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tenos de reestructuración internos de carácter absolu­
tamente ajeno a todo propósito atentatorio de derechos
fundamentales. Este Tribunal ha señ~lado que la libertad
sindical no confiere a los rePresentantes sindicales un
derecho a la intangibilidad de su puesto de trabajo que
impida a la Administración adoptar aquellas medidas
que. desde el aspecto organizativo de sus servicios. con­
sidere necesarias para el mejoramiento y mayor eficacia
de éstos. corrigiendo sus deficiencias con la adscripción
a los ·mismos de· aquellos funcionarios que estime más
capaces. sin que tal cambio constituya limitación alguna
al libre ejercicio de sus func.iQnes sindicales (SSTC
293/1993. 85/1995. 17/1996).

Sin dejar de tener en cuenta lo anterior. igualmente
hemos señalado que la facultad de libre designación•

.«en el plano constitucionalidad. queda a su vez también
-limitada. cuando se trata de representantes sindicales.
por el derecho fundámental'de libertad sindical. que se .
opone a la remoción si ello puede constituir instrumento
de coacción o condicionamiento del ejercicio del cargo
sindical- (STC 17/1996).

6. La Administración. que aquf asume la carga de
la prueba (por las razones expuestas). ha intentado

.demostr$r que la medi.da acordada no responde a una
represalia o sanción por ejercer el Sr. Lesmes Ubrán
su derecho a la libertad sindical. sino a un motivo razo­
nable y ajeno a todo propósito atentatorio' de un derecho
fundamental. cual es que del cese del demandante resul­
ta la consecuencia dé los cambios producidos en el ámbi­
to del Real Decreto 1334/1994. de 20 de junio. por
el que se estableció ·.una nueva estructura del Ministerio
de Justicia e Interior. Esas modificaciones organizativas
afectaron a la Dirección General de la Policra. en rar­
ticular a la Comisaria General de la Policra Judicia en
la que el recUrrente desempeftaba un puesto de carácter
directivo.

Este alegato podria ser. en principio. base suficiente
para estimar que el cambio de puesto de trabajo no
obedece auna actitud discriminatoria que tuviese su
origen en la actividad sindical del ahora recurrente. dado
que la Administración basa su decisión en razones de
carácter objetivo (reestructuración orgánica del Minis­
terio de Justicia e Interior). Sin embargo. no basta por
sr sola la invocación de una potestad genérica o de una
norma para motivar un acto o medida cuando 88 trata
de actos administrativos que limiten derechos fundamen­
tales: al esIar involucrado el derecho a la libertad sindical.
garantiZado en el art. 28.1 C.E.. es exigible que la Admi­
nistración exprese los motivos de su decisión de cambiar
de puesto del recurrente (STC 86/1995).

No resulta suficiente la invocación genérica del Real
Decreto 1334/1994. de 20 de junio, por el que se esta­
bleció una nueva estructura del Ministerio de Justicia
e Interior. Esa mera cita no permite deducir qué cambios
afectaron a la Comisaria General de la Policfa Judicial.
Y. en concreto. los relacionados con el puesto de trabajo
de libre designación que ocupaba el Sr. Lesmes Ubrán.
Falta en la Resolución administrativa y en la Sentencia
impugnada la concreción de los cambios o reestructu­
raciones especfficos que tuvieron lugar.

Pero. aunque pudiéramos preScindir de la constata­
ción anterior. la invocación ~rica del Real Oecre­
to 1334/1994 decae por su propio peso. en tanto en
cuanto esta norma. publicada en el «80letfn Oficial del
Estado» de 24 de junio de 1994 (es decir. el mismo
dla en que fue dictada la Resolución administrativa por
la qUe se aéordó el cese del Sr. Lesmes Ubrán). entró
en vigor un dfa·d••• esto es. el dla 25 de junio.
segón establece su dISposición final tercera. Diffcilmente
puede justificar la Administración que el cese del ahora
recurrente fue debido a una reestructuración interna del

. .
Departamento cuando la norma que contemplaba tal
reestructuración aún no habfa entrado en vigor.

7. La casi simultaneidad entre la solicitud de pase
a la situación de liberado sindical Y. el cese correlati­
vamente acordado de su puesto de trabajo permite apre­
ciar una relación de causa a efecto. COrrespondfa a la
Administración justificar suficientemente los motivos de
autoorganización en que se fundó una medida que. sin
ellos. como ahora ocurre. queda desprovista de otro fin
conocido que el de limitar el ejercicio del derecho a
la libertad sindical.

Debe estimarse. en definitiva. que el recurrente ha
padecido una lesión de su derecho a la libertad sindical.
reconocido en el art. 28. 1 C~E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONAERE LA CoNsTrrucIóN
DE LA NACIóN EspN4oLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo y. en 'COnsecuencia:

1.° Declarar que a don Juah José Lesmes Librán
se le ha vulnerado su derecho a la libertad sindical.

2.° Restablecerlo en su derecho. anulando la Reso­
lución de la Dirección General de la Policfa. de 24 de
junio de 1994. por la que se acordó su cese en el puesto
de Jefe del Gabinete Técnico de la Comisarra General
de Policra Judicial. asr como la Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. de 29 de marzo de 1996. que con­
firmó la Resolución administrativa.

PubUquese esta Sentencia en el.Boletfn Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veinticim;o de noviembre de mil
novecientos noventa Y siete.-Alvaro Rodrrauez Berei­
jo.-Vicente Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Vilfal6n.-Enri­
que Ruiz Vadillo.--Manuel Jiménez de Parga Y Cabre­
ra.-Pablo Garcfa Manzano.-Firmado y rubricado.

27973 Sala Primera. Sentencia 203/1997, de 26 de
noviembre de 1997. Recurso de amparo

, 2.383/1996. Contra arito que declara la fir­
meza de la Sentencia de Audien(:itl Provincial
de Málaga y la providencia que deniega su
expulsión del territorio nscional. Vulneración'
del derecho a la tutela judicial eféctiva: reso­
lución judicial que afecta a lalibertBd pei"lional
insuficientemente motivada.

La Sala PriJ'Tlera del Tribunal Constitucional. Compues­
ta por don Alvaro Rodriguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz Víllal6n. dón
Enrique Ruiz Vadillo. don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera Y don Pablo Garcfa Manzano. Magistrados. ha
pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la sigui~nte

SENTENCIA

En el recurso de amparo nÍlm. 2.383/95. Promovido
por don Kenneth Ronalt Gemert representado por la
Procuradora de los Tribunales doña Ivana Ruanet Mota

•
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y asistido por la Letrada doña Isabel Martl'n Barbi. contra
el Auto de 4 de noviembre de 1994. que declara la
firmeza de la Sentencia de la Audiencia Provincial de
Málaga de 18 de julio de 1994. y la providencia de 16
de febrero de 1995. que deniega su expulsión del terri­
torio nacional. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha
sido Ponente el Magistrado don Pedro Cruz Villalón.
quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante oficio de 21 de junio de 1996. que
tuvo. entrada en el Registro General de este Tribunal
el dfa 26 de junio de 1995. el Director del Centro Peni­
tenciario de Villabona remitió escrito de don Kenneth
Ronalt Gemert en el que solicitaba que se le reconociese
el derecho a la justicia gratuita para formalizar demanda
de amp'aro contra la desestimación de su petición de
expulSIón. asr como frente a otras irregularidades habidas
en su proceso.

2. El recurso de amparo tiene su origen en los
siguientes antecedentes de hecho:

a) Por Sentencia de 19 de julio de 1994. la Audien­
cia Provincial de Málaga impuso al demandante de ampa­
ro la pena de cinco años de prisión menor y multa. al
igual que la de tres años de prisión menor y multa. como
autor de sendos delitos contra la salud pública y con­
trabando. La condena se basaba en lo dispuesto en el
arto 793.3.° L E. Crim.• habida cuenta la conformidad
del acusado y su defensa con los hechos. calificación
y pena de la acusación formulada por el Ministerio Fiscal.

b) Por Auto de 4 de noviembre de 1994. se declaró
firme la referida Sentencia. que habra sido notificada
a la Procuradora del condenado el dra 22 de julio
de 1994. En relación con la notificación de la Sentencia
al propio interesado figura una diligencia negativa. de
9 de agosto de 1994. practicada en el Centro Peniten­
ciario de Alhaurrn de la Torre. en la que se hacra constar
que el mismo no figuraba en el listado informático del
establecimiento. A la vista de ello. por providencia de
4 de octubre de 1994. se ordenó oficiar al referido centro
«a fin de que se notifique la Sentencia dictada en la
presente causa al interno don Kenneth Ronalt Gemert.
haciendo constar que en su listado figura como "Ye­
mert-». Aparece a continuación lo siguiente en los autos:
((Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado. cer­
tifico)). y la firma del Secretario. asr- como un oficio del
Director del centro penitenciario de Alhaurrn de la Torre.
de 14 de octubre de 1994. por el que se participaba
a la Audiencia que habra sido entregada copia de la
Sentencia al condenado el dra 12 de octubre de 1994.

c) El 15 de diciembre de 1994. el demandante de
amparo se dirigió a la Audiencia Provincial. remitiendo
escrito suscrito por él mismo. en el que hada constar
su condición de condenado. especificando la fecha de
la Sentencia y las penas impuestas. y pedra que. con­
forme a lo establecido en el arto 21. 1 de la Ley Orgá­
nica 7/1985. de Derechos y Deberes de los Extranjeros
en España. le fuese sustituida la pena impuesta por la
salida del pars.

d) Recibida la anterior petición. la Audiencia ordenó
orr al Ministerio F.iscal. el cual evacuó su informe cuyo
contenido rntegro. a más del encabezamiento y la fecha
y firma. era el siguiente: «El Fiscal se opone a lo soli­
citado». Por providencia de 16 de febrero de 1995. se
acordó que «visto el dictamen desfavorable del Ministerio
Fiscal y de conformidad con el mismo. no ha lugar a
la expulsión deJ pars solicitada por don Kenneth Ronalt
Gemert en sustitución de la pena impuesta. pudiendo
solicitarse en todo caso autorización para proceder a
la misma cuando haya cumplido las tres cuartas partes

de la condena y por el Juzgado de Vigilancia Peniten­
ciaria correspondIente le ~a concedida. si procede. la
libertad condicional».

3. Mediante provrdencia de 10 de julio de 1995.
la Sección Segunda de este Tribunal. con carácter previo
a decidir sobre la admisión del recurso de amparo. requi­
rió atentamente a la Audiencia Provincial de Málaga para
que remitiese testimonio de las actuaciones correspon­
dientes al rollo 223/9~.

4. Por providenciá de 11 de septiembre de 1995.
la Sección ordenó que se le nombrasen Abogado y Pro­
curador del turno de oficio. Por otra providencia de 16
de octubre se tuvieron por hechas las correspondientes
designaciones y se requirió a la representación del
recurrente para que. en el plazo de veinte dras. forma­
lizara la demanda de -amparo con los requisitos preve­
nidos en el arto 49 LOTe. sin perjuicio del derecho del
Letrado a excusarse de la defensa en el plazo de diez
dras que previene el arto 9 del Acuerdo del Pleno del
Tribunal Constitucional de 20 de diciembre de 1982.

5. Por escrito presentado el 14 de noviembre
de 1995. se formuló la demanda. En ella se alega vul­
neración del derecho a la ~tela judicial efectiva como
consecuencia de la falta de notificación de la Sentencia.
que le ha impedido recurrirla en casación y plantear asr
a un Tribunal superior las múltiples irregularidades habi­
das durante la tramitación de su causa.

También se combate la denegación de la expulsión
del territorio nacional que solicitó en sustitución de la
pena. Entiende que se han vulnerado sus derechos a
la tutela judicial y a la defensa al haberse resuelto
mediante una mera providencia inmotivada. a la vista
de un informe también inmotivado del Fiscal. y sin haber­
le dado previamente audiencia al interesado a fin de
que formulase alegaciones.

6. Por providencia de 21 de noviembre de 1996.
se acordó la admisión a trámite de la demanda de ampa­
ro. asr como. a tenor de lo dispuesto en el arto 52 LOTC.
dar vista de las actuaciones recibidas. asr como de todas
las demás actuaciones del presente recurso de amparo.
en Secretarra. por un plazo común de veinte dras.' al
Ministerio Fiscal y a la representación procesal del
recurrente en amparo para que: dentro de dicho plazo
pudieran presentar las alegaciones que a su derecho
convinieran.

7. l.,a representación procesal, del recurrente en
amparo. mediante escrito de 18 de diciembre de 1996.
se ratificó en los argumentos ya presentados.

8. El Ministerio Fiscal. por escrito de 23 de diciem­
bre de 1996. interesó la estimación parcial de la deman­
da de amparo. Entiende. en primer lugar. que la queja
diriglda frente a la Sentencia. al igual que f,ente a las
inconcretas irregularidades del proceso que se denun­
cian. debe ser desestimada por extemporánea. toda vez
que. por una parte. consta en las actuaciones un oficio
del Centro Penitenciario de Alhaurrn de la Torre. de
fecha 23 de noviembre de 1994. en el que se acUsa
recibo del testimonio de la misma. A ello debe unirse
que el propio penado solicitó la sustitución de la pena
por la expulsión mediante escrito de 15 de diciembre
siguiente. en el que se '~acra cumplida expresión de la
condena impuesta. cuyo conocimiento asr se evidencia.
mientras que. por otra parte. consta. igualmente. en
autos la notificación a su Procuradora el dra 22 de julio
de 1994. De lo anterior resulta que la Sentencia fue
notificada de forma que se satisfacen las exigencias
constitucionales. Por lo demás. se recuerda que las Sen­
tencias dictadas de conformidad. en la forma contem­
plada en el arto 655 L E. Crim.. no son 'impugnables
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en casación, con lo que, en ningún caso, podrfa haberse
producido la wlneración del derecho al recurso.

Con independencia de lo anterior, interesa la esti­
mación del recurso en cuanto dirigido frente a la pro­
videncia que deniega la petición de expulsión del terri­
torio nacional. En primer lugar. entiende que no puede
hacerse a esta queja reproche de extemporaneidad, toda
vez que no consta la fecha en que se le notificó la referida
providencia, con lo que, invocando la doctrina contenida
en el ATC 642/1984, la aplicación del principio pro setio­
ne debe conducir a entenderlo interpuesto en plazo. En
cuanto al fQn~o, aun cuando no se trate de una expulsión,
sino de una denegación de salida, entiende aplicable
al caso las garantfas recoqidas.en la STC 242/1994
en lo relativo a las exigenCias de que exista una previa
Sentencia firme. audiencia al interesad9 y resolución
motivada que pondere los valores en juego. Por ello,
aun cuando exista tal Sentencia firme y el trámite de
audiencia sea dispensable, al haberse actuado a solicitud
del. interesado. falta el requisito de la ponderación de
los valores en juego y la expresión de las razones que
fundan la decisión.

9. Por providenci8' de 24 de noviembre de 1997,
se señaló para deliberación y votación de la presente
Sentencia el dra 26 del mismo mes y año.

11. Fundamentos juridicoa

1. El demandante de amparo considera, por una par­
te, que el Auto de la Audiencia Provincial de Málaga
de 4 de noviembre de 1994, que declara la firmeza
de la Sentencia de 19 de julio de ese año. que le condenó
por sendos delitos contra la salud pública y de contra­
bando. le ha vedado ilegltimar'nente el acceso al recurso
por formular tal declaración cuando faltaba una previa
notificación en forma de la referida Sentencia, lo que
le ha impedido, alega, alzarse frente a las irregularidades
que entiende habiJ:las durante la tramitación del proceso;
de otro lado, afirma. que la providencia de 16 de febrero
de 1996. que denegaba su expul$i6n del territorio nacio­
nal en sustituciQn del cumplimiento de la pena, ha vul­
nerado· sus derechos a la defensa. por haber resuelto
sin que se le hubiese.dado audiencia previamente, y
a obtener una respuesta fundada en derecho, por la
ausencia de motivación de que adolece (art. 24 C. E.).

El Ministerio Fiscal entiende que las quejas dirigidas
frente a la Sentencia y la pretendida privación de la posi­
bilidad de recurso frente a la misma son extemporáneas.
Interesa la estimación del recurso en lo concerniente
a la denegación de la petición de expulsión decretada
en virtud de una mera providencia carente de la ade­
cuada ponderación de los valores en juego y que no
da cuenta de las razones que la justifican.

2. Las quejas dirigidas contra el Auto de 4 de
noviembre de 1994. carecen de fundamentación, toda
vez que. con independencia de que no quepa apreciar
su extemporaneidad, ya que no consta en las actuaciones
que haya sido nptificado al recurrente, no puede impu­
tatSe al·mismo la infracción del derecho del condenado
a recurrir la Sentencia condenatoria. La declaración de
firmeza en él contenida no afectó a las efectivas posi­
bilidades con las que. para i"-"tar recurrirla, contó el
ahora demandante de ampant.· En efecto, la Sentencia
en cuestión fue notifiCada a la Procuradora del deman­
dante de amparo el dfa 22 de julio de 1994 y. pór oficio
del Director del centro Penitenciario de Alhaurfn de la
Torre de 14 de octubre de 1994. se participó a la Audien­
cia que habfa sido entregada copia de la misma al con­
denado el dra 12 de octubre de 1994. No cabe duda,
ademés. de gue tuvo conocimiento de la referida Sen­
tencia. ya qtfe, al soficitar su expulsión mediante escrito

de 15 de diciembre de r994, expuso diversos detalles
acerca de su contenido que implicaban de suyo tal cono­
cimiento. A pesar de ello..en ningún momento se realizó
ninguna actuación dirigida a recurrirla. al menos hasta
que el 21 de junio acude a esta vra del amparo; por
el contrario, el demandante se conformó con la referida
Sentencia y se limitó a promover la sustitución de la
pena impuesta por su expulsión del territorio nacional.
Resulta. pues, que la falta de interposición del recurso,
con independencia de su procedencia, sobre lo que no
es preciso pronunciarse, sólo al propio afectado es impu­
table. Por ello mismo, los reproches que, con notable
vaguedad se dirigen frente a la Sentencia condenatoria,
resultan notoriamente extemporáneos.

3. La providencia de 16 de febrero de 1995. dietada
por la Audiencia Provincial de Málaga. ha vulnerado el
derecho a la tutela judicial efectiva del demandante de
amparo. Conviene, a este respecto, comenzar haciendo
una série de reflexiones previas en relación con la sus­
titución de la pena a extranjeros por su expulsión del
territorio nacional, regulada, al tiempo de resolverse la
petición formulada por el demandante de amparo. en
el.art. 21.2 de la citada Ley Orgánica 7/1985, conforme
al cual, "si el extranjero fuere condenado por delito
menos grave y en Sentencia firme, el Juez o Tribunal
podrán acordar, previa audiencia de aquél. su expulsión
del territorio nacional como sustitutiva de las penas que
le fueren aplicables, asegurando, en todo caso, la satis­
facción de las responsabilidades civiles a que hubiere
lugar. todo ello sin perjuicio de cumplir, si regresara a
España, la pena que le fuere impuesta)). El hecho de
que este precepto haya sido derogado por el art. 89.1
del Código Penal, ~n nada afecta. ya que, al mar~en
de las modificaciones que se han introducido. descntas
en el ATC 106/1997, es lo cierto que, en lo que aqur
nos atañe, es decir~ necesidad de resolución motivada
y audiencia. ninguna alteración se ha producido.

Abordando ya el análisis de esta institución, se hace
necesario, en primer lugar. distinguir entre, de una parte,
la expulsión a instancia del interesado, en la que éste
manifiesta su deseo y voluntad de que se le sustituya
la pena poi esa otra medida, y, de otra, la expulsión
de oficio, decretada al margen de la voluntad del af~
tado, pues fácilmente se aprecia que la relevancia cons­
titucional de los problemas que se· plantean en uno u
otro caso es bien distinta. Respecto de la expulsión no
voluntaria, la STC 242/1994, ha declarado que «no se
concibe como modalidad de ejercicio del ius puniendi
del Estado frente a un hecho legalmente tipiflC8do como
delito. sino como medida frente a una conducta incorreo­
ta del extranjero que el Estado en el que legalmente
reside puede imponerle en el marco de una potrtica cri­
minal. vinculada auna poUtica de extranjerfa. que a aquél
incumbe legrtimamente disel\ar», precisando rilés ade­
lante que "no se trata de una pena. pero indiscutible­
mente puede llegar a ser. de no aceptarse porel afectado,
una medida restrictiva de los derechos de los extranjeros
que se encllentran residiendo legftimamente en España.
en este caso, del derecho de permanecer en nuestro
pars, cuya relevancia constitucional se ha afirmado en
la jurisprudencia de este Tribunal» (fundamento jurJ.
dico 2.°).

Ahora bien, cuando la expulsión la solicita el afectado.
como declaramos en el ATC 33/1997. «lo que se esté
planteando es la concesión de un beneficio consistente
en eludir la privación de libertad personal. al adquirir
esta consecuencia una evidente prevalencia sobre la limi­
tación consistente en la privación de la libertad de cir­
culación por el territorio nacional. (fundámento jurfdi­
co 2.°). Ciertamente, en la resolución que se impugna
se decidra acerca de la libertad del demandante, pero
también debe tenerse en cuenta que, como igualmente
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declaramos en el ATC 33/1997, "no cabe, en efecto,
hablar de un derecho fundamental a " aplicación de
la sustitución de la pena por expulsión prevista en el
arto 21.2 de la Ley'Orgánica 7/1985, sino que se trata
de una medida que, además del cumplimiento de los
requisitos mfnimos establecidos en la -Ley (condena por
delito menos grave, aseguramiento de las responsabi­
lidades civiles), exige una valoración del Juez, dada su
configuración legal, que ha de realizar una ponderada
interpretación del conjunto del ordenamiento y de los
valores defendidos en la Constitución, y que. ni está obli­
gado a otorgarla. ni sujeto a una interpretación favorable
en virtud. exclusivamente. del principio pro libertaf8»).
y es que el arto 17 C. E.• como ya se dijera en relación
con la remisión condicional. «no impone a los Jueces
y Tribunales que integran el Poder Judicial una especial
obligación de benevolencia. ni les otorga facultades para
resolver en equidad al margen de la Ley ni. en particular.
les obliga a conceder (el beneficio solicitado). No nos
corresponde, en consecuencia. porque está al margen
del derecho constitucionalmente garantizado, juzgar
acerca del rigor o la benignidad de las decisiones judi­
ciares que ni aplican normas contrarias a la Constitución
ni las interpretan de modo incompatible con ella»
(STC 54/1986). .

De ahf que la función de este Tribunal, en amparo.
ante resoluciones denegatorias de este beneficio. haya
de Iit:"itarse a comprobar que su denegación ha sido
motivada. precedida da la correspondiente tramitación
y a que no se produzca «una privación de libertad en
un caso no previsto por la Ley» (STC 14/1988).

4. Dicho esto. procede analizar los concretos repr~
ches que se hacen a la actuación judicial enjuiciada.
En primer lugar. el relativo a la fa.lta de audiencia al
interesado antes de resolver. Respecto de este trámite.
si bien está exigido por el art 21 de la Ley Orgáni­
ca 7/1985. el fiscal considera que su omisión es irre­
levante en este caso. desde el punto y hora en que fue
un escrito del propio demandante el que promovió la
tramitación del correspondiente incidente. La cuestión
se centra, pues,. en determinar si ese escrito suscrito
por él mismo. sin asistencia letrada. es suficiente para
garantizar la existencia de unas rosibilidades de defensa
adecuadas en la resolución de asunto enjuiciado. Ello
nos pone de manifiesto la fntima conexión que aquf exis­
te entre el derecho a ser ofdo y el derecho a la asistencia
letrada, pues sólo en caso de que se considere que ésta
era inexcusable. se podrá entender que el recurrente
no tuvo ocasión de ejercer de forma efectiva su ~efensa.
pues precisamente. por la falta de asistencia letrada.
no hubiera podido satisfacer su escrito de petición las
exigencias derivadas de este derecho.

Como se relata en los Antecedentes, el ahora deman­
dante de amparo. que se encontraba preso, formuló su
solicitud de expulsión mediante escrito en el que expuso
con claridad cuál era su petición e invocó el Citado
arto 21.2 de la ya citada Ley Orgánica 7/1985. cuya
aplicación. a su juicio. habrra de justificar el otorgamiento
de lo pedido. en atención a las circunstancias de su
condena. que también expresaba. De la actuación del
órgano judicial se desprende, en lo que constituye una
interpretación de la legalidad que no tenemos por qué
revisar, que consideró que no era necesario un escrito
con firma de Letrado, por lo que el presentado era hábil
para poner en marcha el mecanismo judicial en orden
a lograr una respuesta a la pretensión asf formulada
y que, a través de él. habfa sido ofdo el demandante
de amparo.
- Como hemos venido declarando reiteradamente, ccel
hecho de que la intervención de Letrado no sea pre­
ceptiva en un proceso determinado, con arreglo a la~
normas procesales. no priva al justiciable del derecho

a la defensa y asistencia letrada que le reconoce el
art. 24.2 C. E. .... siendo procedente el nombramiento
de ~ado C:Je Oficio cuando se solicite y resulte nece­
sario SSTC 47/1987, 216/1988, 188/1991.
208/1 92, 276/1993)>> (STC 92/1996, fundamento
jurfdico 3,°). Ahora bien, en el preciso contexto que veni­
mos analizando. dado que el demandante de amparo
no solicitó la asistencia letrada, y que la ausencia de
ésta no generaba indefensión material, cualquier per­
juicio que de ello pudiera derivarse «sólo serra imputable
a la falta de diligencia del actor. es decir. a su no solicitud»
(STC 39/1997. fundamento jurfdico 3.°). y sin que. por
otra parte, pueda apreciarse que la autodefensa ejer­
citada por aquél haya sido incapa~ de plantear. con un
aceptable grado de corrección. las cuestiones jurfdicas
que debran ser tomadas en consideración como pre­
misas para resolver su petición.

5. Por el contrario. debe declararse que se ha vul­
nerado el derecho a una resolución motivada. que integra
el derecho a la tutela judicial efectiva. toda vez que la
providencia de 16 de febrero de 1995 de la Audiencia
Provincial de Málaga. vista su fundamentación. no es.
con arreglo a la doctrina de este Tribunal y atendida
la materia sobre la que versa. una resolución motivada
en los términos exigidos por el arto 24.1 C. E. Como
se reiterÓ en la STC 154/1995 (fundamento jurfdico
3.°). la motivación de las resoluciones judiciales es un
elemento que integra el derecho fundamental a la tutela
judicial como este Tribunal ha venido declarando y per­
filando desde sus propios inicios. Ya en la STC 61/1983.
nos referfamos. de forma muy sencilla. a las reiteradas
ocasiones en las que hat:Jfamos afirmado cómo este dere­
cho fundamental «comprende el de obtener una re~
lución fundada en Derecho. lo cual quiere decir que la
resolución que se adopte ha de estar motivada, según
establece además el arto 120.3 de la Constitución. que­
dando el razonamiento adecuado confiado al órgano
jurisdiccional competente» (fundamento jurfdico 3.°). En
la STC 116/1986 declarábamos cómo cela exigencia de
motivación suficiente es sobre todo una garantfa esencial
del justiciable mediante la cual, sin perjuicio de la libertad
del Juez en la interpretación de las normas, se puede
comprobar que la solución dada al caso es consecuencia
de una exégesis racional del ordenamiento y no el fruto
de la -arbitrariedad» (fundamento jurrdico 5.°). La fun­
damentalidad de este principio fue subrayada de forma
rotunda en la STC 55/1987: ccLa exigencia de motivación
de las Sentencias judiciales se relaciona de una manera
directa con el principio del Estado Democrático de Dere­
choJart. 1 de la C. E.) y con una concepción de la legi­
timi ad de la función Jurisdiccional. apoyada esencial­
mente en el carácter vinculante que tiene para ésta la
Ley (art. 117.1 de la Constitución»).

Por otra parte, debe tenerse en cu~nta que las exi­
gencias de motivación que deben revestir las resoluci~

nes ex arto 24.1 C. E. se ven reforzadas. tanto cuando
este derecho a la tutela judicial se pone ccen conexión»
con otro derecho fundamental (STC 154/1995. funda­
mento jurfdico 3.°). como cuando se trata de resolu­
ciones que afectan «de alguna manera a la libertad. como
valor superior del ordenamiento jurrdico» (STC 81/1987.
fundamento jurrdico 4.°. en términos concordantes con
lo expuesto en las SSTC 112/1996 y 2/1997). Hemos
de declarar. pues. a est9s efectos. ante la denegación
de una solicitud de expulsión fundada 6n el arto 21.2
de la Ley Orgánica 7/1986, que. dado que cela situación
de prisión supone una radical exclusión del valor superior
de la libertad. la motivación exigible a cualquier res~

lución judicial que afecte a ese valor superior no se redu­
ce a la mera expresión de las -razones que permitan
conocer cuáles han sido los criterios jurfdicos esenciales
fundamentadores de la decisión- (STC 14/1991. fun-
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damento juridico 2.°. entre otras). sino que debe exten­
derse a las circunstancias que constituCionalmente jus­
tifican la situación de privación de libertad. Por decirlo
en otros términos: en la medida en que está en juego
el valor superior de la libertad. el derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión no sólo exige resolucio­
nes judiciales motivadas. sino motivaciones concordan­
tes con los supuestos en que la Constitución permite
la afectación de ese valorsuperiof)) (fundamento
jurídico 3.°. B).

A partir de lo anterior. se impone. de forma evidente.
la concurrencia de la vulneración del derecho fundamen­
tal en cuestión. ya que no es 'sólo que no exista una
motivación que eXtttnorice la adecuada ponderación de
los valores constitucionales en juego. sino que. de la
escueta providencia. ni por sr misma ni por remisión
al escrito del Fiscal en que se apoya. es posible llegar
a conocer las razones que han fundamentado la adop- •
ción de la decisión judiCIal en cuestión.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNsnruClóN
DE LA NACIÓN EspAI«>lA

Ha decidido

Otorgar parcialmente el amparo solicitado y. en su
virtud:

1.° Reconocer al recurrente su derecho a la tutela
judicial efectiva.

2.° Anular la providencia de 16 de febrero de 1995.
con retroacción de las actuaciones. a fin de que se dicte
por la Audiencia Provincial de Málaga una nueva reso­
lución adecuada a las exigencias del derecho constitu­
cional reconocido.

3.° Deséstimar el recurso en todo lo demás.
PubUquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del

Estado•.

Dada en Madrid. a veinticin<;o de noviembre de mil
novecientos noventa y siete.-Alvaro Rodríguez Berei­
jo.-Vicente Gimeno Sendra...:..ped~ Cruz Villalón.-Enri­
que Ruiz Vadillo.-Manuel Jiménez de Par~a y Cabre­
ra.-Pablo Garcfa Manzano.-Firmados y rubncados.

27974 Sala Pritn6ra. Sentencia 204/1997. de 25 de
noviembre de. 1997. RflCurso de amparo
3.481/1998. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del T.s.J. de Madrid. que' declaró
procedente el despido del hoy recurrente por
ofensas verbales a la em}!'esa y a sus direc­
tivos. Supuesta vulneración del derecho a la
libertad de expresión: correcta ponderación
judicial de los derechos en conflicto.

La Sala PriJ!1era del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don ~ro Rodriguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz Villalón. don
Enrique Ruiz VadiJlo. don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Pablo Garcra Manzano. Magistrados. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo nóm. 3.481/96 promovido
por don Bernardo Fuentes Bobo. representado por el
Procurador de los Tribunales don Francisco de Guinea

y Gauna y asistido de la letrada dona Alicia Gelmrrez
Sierra•. contra la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. de 5 de octubre
de 1995# dietada en autos sobre despido. Han com­
parecido el Ministerio Fiscal y «Televisión Espanola. SA.)).
representada por la Procuradora dona Gloria de Oro-Pu­
lido y Sanz y asistida del Letrado don José Ezequiel Orte­
ga Alvarez. Ha sido Ponente el Magistrado don Vicente
Gimeno Sendra. quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene­
ral de este Tribunal el dia 26 de septiembre de 1996.
el Procurador de los Tribunales don Francisco de Guinea
y Gauna. en nombre y representación de don Bernardo
Fuentes Bobo. interpuso recurso de amparo contra la
Sentencia dietada por la Sección Segunda de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
el' 5 de octubre de 1995. que revocó en suplicación
la pronunciada en instancia por el Juzgado de lo ~cial
núm. 4 de Madrid el 18 de junio de 1994.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

a) El ahora recurrente prestaba servicios como pro­
gramador por cuenta de T.V.E.• S.A.. y desde diciembre
de 1992. al cesar la emisión de cierto espacio matinal,
no se le encargó tarea alguna ni tampoco él propuso
ningún trabajo. No obstante. se le exigra que diariamente
acudiese al centro de trabajo para cumplir su jornada.

b) El 30 de- octubre de 1993. junto con otro com­
panero de trabajo. publicó en un periódico diario un
articulo titulado «R.T.V.E.: Expolio de un bien público».
que contenra alusiones crfticas a diverso personal direc­
tIVO del Ente Póblico. El 4 de noviembre de 1993. el
Subdirector de Planificación y Producción de la Empresa
le comunicó que a partir del dra siguiente debra per­
manecer durante la jornada laboral en otro edificio situa­
do en Somosaguas. y ello motivó un intercambio de
correspondencia entre ambos. Por estos hechos se le
impUSIeron sendas sancionttS de dieciséis y sesenta dras
de suspensión de empleo y sueldo. que finalmente la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. en Sentencia de 31 de enero de 1996. revocó
rntegramente. incluso en sus aspectos económicos. El
coautor delarticulo periodrstico fue sancionado con die­
ciséis dras de suspensión de empleo y sueldo. sanción
que fue también revocada por Sentencia del Juzgado
de lo Social nóm. 34 de Madrid. de 24 de mayo de 1994.

c) A rarz de las manifestaciones vertidas en dos pro­
gramas radiofónicos de la cadena COPE. el recurrente
fue despedido con efectos desde el 15 de abril de 1994.
En el primero de los pr~ramas. -celebrado el i29 de
noviembre de 1993. profinó. entre otras. las siguientes
expresiones:

ce••• me han aplicado una falta muy grave por haberle
enviado una nota a un directivo. a un subdirector incom­
petente..... ce... los informativos son utilizados descara­
damente como aparato de propaganda del poder...; los
directivos no cumplen la Constitución. ni el Estatuto de
la Radio y la Televisión...•. En T.V.E. ya no hay gente
haciendo pasillos. «claro. ahora los mandan a salas­
ghetto.. '«... lo que está siendo un cáncer. profesional
y económico. para R.T.V.E. son los negocios privados
que algunos dIrectivos están haciendo o consintiendo
que se hagan». Hay «auténticas sanguijuelas pero. ¡ojal.
con el consentimiento. cuando no la participación. de
determinados directivos•. Hay «enorme cantidad de gra­
ves irregularidades. secretismo y ocultamiento de datos.
por parte de los directivos.»


